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L E C C I O N  26 .

La Legislación está sujeta á reglas.

Todo en el mundo está sujeto á reglas, tanto lo físico com» 
lo moral é intelectual, y  sufre terribles descalabros cuando se 
las quebranta.

“ Los que han asegurado, dice M ontesquieu, que la fatalidad 
ciega ha producido todos los efectos que vemos en el mundo, han 
dicho un enorme absurdo, porque, ¿qué mayor absurdo que una 
fatalidad ciega que produjese seres inteligentes ? H a y  una ra
zón prim itiva, Dios criador y conservador tiene relación con el 
universo, ha establecido reglas para esta relación, las conoce y  
las observa.”

“ Puesto que el mundo formado por el movimiento de la m a
teria, privado de inteligencia, subsiste siempre, es preciso que 
sus m ovimientos tengan reglas invariables. E stas reglas son 
una relación constantemente establecida. Cada diversidad es 
uniformidad, cada m udanza es constancia. L os seres particula
res inteligentes pueden tener leyes particulares que hayan he
cho, pero tam bién las tienen que no las han hecho. A n tes  de 
haber seres inteligentes, eran éstos posibles; y  por tanto, tenían 
relaciones posibles, y  por consiguiente, leyes posibles. A n tes



de haber leyes hechas, había relaciones do ju sticia  posible. D e
cir que 110 hay nada justo ó injusto sino lo que ordenan ó'prohi- 
ben las leyes positivas, es lo mismo que decir que antes que se 
hubiese descrito un círculo no eran iguales todos sus radios. E s, 
pues, preciso reconocer relaciones de equidad anteriores á la ley 
positiva que las declara.”

“ E l hombre considerado en su parte puramente animal está 
gobernado, como los demás cuerpos, por leyes invariables; pe
ro, como ser inteligente y  libre, quebranta m uchas veces las leyes 
que le impuso Dios como á tal, y  hay necesidad de que la ley 
positiva declare estas reglas, las sancione y  haga volver al 
hombre á la senda de sus deberes por medio de las leyes polí
ticas y civiles.”

L as  leyes de la Legislación, dice F ilan gieri, son dos:— B on
dad absoluta y  Bondad relativa. — Llám ase bondad absoluta á la 
conformidad de la ley con los principios generales de la ley na
tural y  la revelación; más claro, con la voluntad de D ios, que 
es la suprema ley. Dios ha dado al hombre la verdad revela
da, y  la Iglesia católica, intérprete fiel, criterio completo y  vía  
deconocim iento de toda revelación. Bondad relativa es la confor
m idad de la ley con el estado d9 la  nación para la cual es h e
cha. E sta  conformidad es: 1? con la form a de gobierno: 2? 
con el principio que pone en acción al ciudadano: 11? con el ge
nio é índole de los pueblos: 4? con el clim a: 5? con la  fertili
dad ó esterilidad del terreno: 6? con la  situación local y ex
tensión del país: 7? con la religión: 8? con la  madurez deí 
pueblo.

Taparelli expresó esta misma idea, cuando dijo: que las 
leyes están su jetat á ciertas condiciones 6 reglas; que estas 
condiciones son el fin á que debe mirar el legislador, y que se de
ducen del fin, d e ja  índole del ordenador político y d é la  del súb
dito ordenado.

Si la ley está dirigida al bien común, no cabe duda, debe 
m irar al bien de la sociedad, pero subordinándolo’ al bien uni
versal; es así que quien dice dirección hacia el orden univer
sal, dice justicia,— honestidad, asi como quien habla del bien 
particular, dicé bien— utilidad, el cual no puede obtenerse sino 
por los medios convenientes: luego la ley debe ser justa, útil y 
conveniente: justa  respecto del orden eterno, ú til respecto del 
bien social en el orden teórico, conveniente con relación á los 
medios prácticos. Tales son las condiciones de la ley en orden 
á su fin.

Considerada con respecto al ordenador ó legislador, debe
mos tener presente que éste es el superior • es así que el superior 
es uno considerado física ó m oralm ente: luego uno solo es el 
sugeto que puede dar leyes á la sociedad; mas este uno puede 
ser una asamblea ó corporación múltiple. E l es quien dirige los 
actos sociales al bien, común, sin que le sea lícito desviarse de



«stc propósito ni quebrantar este deber. P ara  legislar se necesi
ta  pues autoridad suprema y competente.

Considerada, finalmente, la ley  en su relación con el impulso 
que de ella reciben los súbditos, débese tener presente que és
tos son seres compuestos de rasó» y  de animalidad; la ley, por 
consiguiente, debe ser accesible á la razón y  al organismo; es 
decir, ciara y posible. Pero no basta esto, pues para obtener el 
bien común, es necesario que mueva realm ente á la razón y  al 
organism o; es así que la razón se m ueve por la verdad que ante 
e lla  se presenta : luego la le y d e b e  ser pública. E l organismo se 
m ueve por propia ó agena voluntad: luego, con uno ú otro de es
tos medios, la ley debe ser eficaz.

L a  ley debe ser, por tanto: justa, útil, conveniente; emana
da de autoridad suprema y competente, y además, clara, posible, 
pública y eficaz. H e aquí sus principales condiciones.

D ijim os que la bondad absoluta de la ley es la conformidad 
de ésta con los principios generales de la moral y  la revelación. 
L a  necesidad de que toda ley tenga por base la moral, ó, lo que 
es lo mismo, la justicia, es tan clara, que 110 necesita demostra
ción ; pero pudiera creerse que no sucede lo mismo al asegurar

Íue la ley debe conformarse con la revelación; y  sin embargo, 
‘latóncom prendió esta verdad, y por eso d ijo : “ es más fácil 

construir una ciudad en el aire q:ie un pueblo sin dogmas.’’
L a  revelación es el complemento, ja aclaración y  norma de 

la ley  natural. Dios es el autor de nna y  otra ley, la natural y  
la  revelada: luego su voluntad soberana es la base y  fundam en
to de toda legislación.

E l Decálogo contiene en pocos preceptos lo que no podrían 
contener cien códigos de moral.

Sócrates, Aristóteles, Platón, Epitecto, entre los filósofos 
antiguos; L icurgo, Solón, Róm ulo y  N um a Pom pilio. entre I03 
legisladores anteriores á Cristo, son una prueba clara de que la 
ley natural sin la revelación no puede ser comprendida fácil
m ente; pues todos estos grandes filósofos y  legisladores caye
ron en absurdos y cometieron antinom ias y  errores de tam aña 
consideración, porque les faltó la luz de la revelación. Sócra
tes, después de haber predicado la unidad de Dios, m urió man
dando que se sacrifique un gallo á Esculapio. A ristóteles de
fiende y justifica la esclavitud. P latón denigra el trabajo. E p i
tecto vislum bra más que los demás, porque leyó, sin duda, di
ce  A ugu sto  Nicolás, las epístolas de San Pablo y estudió el ca
tolicism o, pues fue discípulo de E pafrodito; otro tanto suce
dió con Séneca, y  por eso estos dos filósofos paganos están á 
m ayor altura que los otros filósofos gentiles. Lucrecio ridicu
lizó el gentilismo, pero fu  ó ateo y  él mismo nos reveló su in
tento cuando dijo : “  re.liyionuin ánimos nocís r.rol ver.'1'1 Cé
sar dijo también en pleno/senado: “ cuneta mortal¡uní mala di
solvere, ultra ñeque, cure ñeque gaudie locuin esse.”  L icurgo
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permitió el a dulterio, la esclavitud y  el robo. Solón fue u ti
litarista. N o acabaríamos, si nos propusiésemos enume
rar los errores de los pueblos y de los hombres que no tuvieron 
la brújula infalible de la revelación. ,

“ L a  verdad, dice A parisi, la recibe el hombre, como las 
tierras el rocío-—del cielo.— L a  Religión, poniendo á Dios á la 
cabeza de la sociedad, establece en ella al punto el orden y  sir- 
bordinación; da al hombre la razón del poder que le gobierna 
y, sometiéndole á este poder, concilia la obligación que le impone, 
con el sentim iento que tiene de su dignidad y  natural indepen
dencia.”

E n  otro discurso dijo también A p arisi: “ Dios ha aban
donado el mundo político al hombre; pero se ha reservado el so
cial. L as  form as de gobierno se han determinado por acciden
tes humanos. L os hombres han podido, podrán viv ir libre y 
dignamente bajo cualquiera form a de gobierno; pero á condi
ción de a ju starseá  las leyes que Dios ha dado al mundo moral; 
á condición de ser profundamente religiosos. D ios ha querido 
que la libertad civil, la política, todo linaje de libertades naz
ca, como de su fuente, de la libertad moral, es decir, del domi
nio de la razón apoyada en Dios.

“ N egada la revelación, dijo Donoso Cortés, todos los sis
tem as racionalistas y  socialistas van á parar al nihilism o; y  
ninguna cosa hay más natural y  más lógica, si bien se mira, 
sino que no habiendo sino la nada fuera de Dios, los que se se
paran de Dios bajan á parar a la  nada” . . .  . “ L a  revelación ca
tólica es uno de aquellos formidables cilindros por donde 110 
pasa la parte sin que después pase el todo.”

“ L a  R eligión Católica, dice á este propósito Gravino T e ja 
do, única verdadera, como ’única que posee títulos auténticos 
para apellidarse verdad revelada por Dios, en la totalidad de 
los dogmas sacrosantos y  en el conjunto sintético de las doctrinas 
morales, inm ediatam ente deduc das de sús dogmas, une y  es
trecha con amorosa lazada el orden de la naturaleza y el sobre
natural. D e aquí procede que el Catolicism o, contenga solo 
la única verdadera ciencia del hombre. P or eso, así como toda 
Teodicea que se aparta de la Teología católica, va m uy luego á 
perderse en el abismo de alguna de las sectas que infestaron á la 
F ilosofía  gentílica, así también toda ciencia moral que se aparta 
de la F ilosofía  católica para m uy luego en ser negación teórica 
y  práctica de todas las leyes naturales del orden humano.”

H e aquí cómo y  por qué el Catolicism o contiene eminente
mente la sana ciencia social.

Concluiré repitiendo que, sin la revelación, la ley natural 
no puede ser bien entendida por los filósofos ni por lo s  legislado
res, pues las pasiones oscurecen los preceptos naturales ó los 
desfiguran y alteran.



LECCION 27.

Bondad relativa.

L a  conformidad de las leyes con la form a de gobierno es 
una necesidad ineludible, pues casi toda la legislación tiene por 
eje ó centro de m ovimiento la ley fundam ental, que se llama 
constitución. E sta es la que fija y determ ina el modo y  form a 
de ejercer el poder supremo.

Y a  dijim os en una de las lecciones anteriores, que las for
mas de gobierno son dos— monarquía y  poliarquía— ; pero estas 
formas prim itivas, que suelen llamarse simples, admiten m uchas 
combinaciones que forman los gobiernos mixtos.

Los gobiernos simples son hoy casi imposibles, pues no hay 
pueblo que no busque moderadores del poder en la combinación 
de las formas.

Cuando el gobierno es republicano central, la constitución 
debe dividir al pueblo en porciones determinadas, para poder con
servar el orden en las votaciones. E l voto popular unas veces 
es directo y  otras indirecto; en el directo, todo ciudadano se di
rijo á la urna electoral y  consigna en ella el voto para la elec
ción délos m agistrados supremos; pero en el indirecto, el pue
blo elije un determinado número de ciudadano» que regular
m ente lleva el nombre de colegio electoral, para que éstos hagan 
la elección de los magistrados supremos. E n  los E E . U U . del 
N orte, la elección de diputados ha sido siempre directa; en 
Francia, antes fue indirecta, hoy es tam bién directa. E n  el 
Ecuador, se han ensayado ambos sistemas; pero el indirecto ha 
puesto la elección en manos del Presidente, el cual fácilm ente 
ha impuesto su voluntad al colegio electoral. E l influjo del que 
manda es menos directo, más difícil y está neutralizado por 
otros elementos, especialmente por el de la opinión pública, en 
la elección directa. L a  elección indirecta ó de segundo grado, 
pondría al país á merced de esa clase social pobre pero orgulloso, 
que trafica con todo para obtener un destino, pues carece de 
principios y de moralidad política. E l General Veintem illa, no 
podiendo vencer el obstáculo de la elección directa, tuvo que 
lanzarse á la  dictadura; lo que no habría sucedido con la indi
recta, que es más flexible y  más fácil de m anejar.

M ontesquieu advierte que en los gobiernos democráticos 
no se debe conceder fácilm ente la ciudadanía, puesto que el 
pueblo ejerce una parte de poder; pero los E E . U U . del N orte 
la han concedido con largueza, al paso que las monarquías cons
titucionales de Europa han usado en este punto de m icha par
simonia. L as repúblicas latino-am ericanas han prodigado el 
derecho de ciudadanía, creyendo provocar la inm igración; pero 
nadahan podido conseguir con esta medida, pues los europeos bus



can trabajo, dinero y  comodidades, sin cuidarse de adquirir de
rechos políticos que, en vez de utilidad, les proporcionan deberes, 
incomodidades, inseguridad y  sinsabores; pues, sin temor de 
equivocación, puede afirmarse que en la A m érica-Latina, y  en 
general en todos los Estados débiles, es mejor la condición del 
extrangero que la del nacional. Adem ás, en los momentos de 
peligro, el extrangero, que durante la paz ha medrado en el país, 
em igra y  le abandona. U na prueba de esta verdad es la con
ducta de muchos encóneos en el P erú : desvastado este pueblo 
por la guerra con Chile, salieron del P erú  y  se trasladaron á 
otros lugares-

L os abusos de los derechos de ciudadanía y los fraudes eu 
el ejercicio de estos derechos, deben ser castigados severamente; 
pues del orden y legalidad en el ejercicio de estos derechos, de
pende en gran parte la conservación del orden público.

S i  el individuo no debe abusar del derecho de ciudadanía, 
tampoco la  autoridad debe coartar el uso libre de estos derechos; 
porque si el poder se m ezcla ó interviene con la fuerza, entón
eos la república es una farsa. N o sin razón dijo el autor del 
Espíritu de las lepes, que la virtu  1 era el fundam ento de la re
pública; pues, sin ella, las más hábiles combinaciones admi
nistrativas y políticas pasan á ser el instrum ento de la tiranía y 
el despotismo.

N inguna otra A utoridad debe emplear su influjo y  poderío 
en las elecciones; porque entonces quedaría la R epública á mer
ced de dicha Autoridad, y  la libertad del sufragio se converti
ría en un elemento matador de la independencia y  autonomía 
de la Nación. E l sufragio es un derecho individual que no de
be tener más control que la preparación y la justicia  social: 
háganse patentesla necesidad, la justicia  y la conveniencia social; 
pero no se imponga voluntad alguna extraña á la del ciudadano.

L a  división de los poderes para el ejercicio de la autoridad, 
esotra  d élos medios indispensables en toda república; pues sin 
esta división, sobreviene más fácilm ente la anarquía ó el despo
tismo.

Cuando se ha adoptado la forma monárquica, puede esta ser 
absoluta ó constitucional. M uchos publicistas rechazan la abso
luta sin contarla entre las form as de gobierno, pues dicen que un 
gobierno sin lím ites y sin responsabilidad no es una form a racio
nal ni humana. Pero la form a absoluta tiene también cortes, 
juntas, tradiciones y  costumbres moderadoras, y  hay algunas 
excepciones, pues las buenas cualidades de alguons buenos prin
cipes han engrandecido y  hecho felices á los pueblos por el impe
rio de la justicia. M onarcas absolutos como Trajano, Marco 
A urelio, Isabel laCatólica, San L uis, & . & . han hecho felices á 
sus pueblos.

Sin  embargo, aceptamos la opinión de la m ayoría de los pu
blicistas, y  hablaremos solo de la monarquía constitucional.



E ntre el monarca y  el pueblo hay una distancia que debe 
ser ocupada por un cuerpo intermedio que sirva de moderador y  
de órgano de comunicación. E ste  cuerpo debe ser la aristocra
cia, que está llamada á servir, aconsejar y  contener al monarca 
y  hacer valer ante él los derechos del pueblo.

E l ejercioci del poder debe estar d ivid id o; porque si se 
concentra todo en el monarca, el gobierno degenera en absoluto. 
E n  algunas monarquías constitucionales, como en Inglaterra, el 
derecho de declarar la guerra y  hacer la paz pertenece al monar
ca; en otras, pertenece al poder legislativo.

L os negocios internacionales están encom endados al mo
narca; pero es el poder legislativo el que eleva á ley los tratados 
públicos.

E l presupuesto y  las contribuciones están en el poder de 
las cámaras. E ste  es freno para contener las demasías del mo
narca, que, por tener á sus ordenes la fuerza armada, puede abu
sar.

E l pueblo elige á los miembros de la cám ara b aja  y  el mo
narca á los de la alta; pero hay muchos de ésta á quienes corres
ponde un puesto en la cámara alta, por razón de un destino. P o r 
esto los Obispos son en Inglaterra Loores espirituales; m as 
como los Obispos son nombrados talespor el R ey, estos Loores son 
elegidos por el monarca, lo cual es irregular.

L os magistrados del poder judicial son elegidos por las 
cám aras legisladoras, y  por lo regular, son inamovibles.

(  Continuará).


